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INTRODUCCIÓN


El buen funcionamiento de la Inspectoría del Trabajo, como órgano dependiente del Ministerio del Trabajo, encargado del manejo de los casos de materia Laboral, viene a estar determinado por distintos factores, entre los que se encuentran la celeridad de los procesos que en ella se llevan a cabo, cuando esta celeridad se ve afectada, el funcionamiento interno de este órgano falla.

La economía en el Estado de Nueva Esparta actualmente ha estado en descenso, por lo que el nivel de desempleo ha aumentado, creciendo en consecuencia los trabajadores que acuden a la Inspectoría para solucionar los conflictos que se le presentan. Se evidencia así un aumento en la demanda de trabajadores por lo que igualmente se hace más arduo el trabajo de los funcionarios de la Inspectoría.

Es por esto que se hace necesario que la Inspectoría del trabajo cuente con un funcionamiento capaz de soportar la creciente demanda de trabajadores, y mantener de esta forma la celeridad de los procesos, lo que constituye la característica fundamental de los procesos laborales, de acuerdo a las leyes venezolanas referentes a la materia, como son la Ley Orgánica del Trabajo y su Reglamento, y la Ley Orgánica de Procedimientos del Trabajo.

El objetivo de este trabajo es determinar las causas que impiden el buen funcionamiento de la Inspectoría del trabajo en el Estado Nueva Esparta, y aportar soluciones a estas que puedan ponerse en practica en la realidad no solamente de la Inspectoría del Trabajo del Estado Nueva Esparta, sino también en aquellas Inspectorías del Trabajo que tengan los mismos problemas de funcionamiento a nivel nacional.

Este tema no ha sido estudiado por los expertos en la materia, por lo cual la información documental del problema se encuentra limitada.

CAPITULO I

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN

1.1. Reseña histórica:

La ley Orgánica del Trabajo del año 1.997, contempla las disposiciones referentes a la Inspectoría del Trabajo, que es un órgano del Ministerio del Trabajo; Esta es un organismo administrativo del Trabajo que depende del Ministerio del Trabajo. Existe una relación obvia entre la Inspectoría del Trabajo y el Ministerio del Trabajo, por lo cual se puede inferir que tiene un origen común.

El 29 de febrero de 1.936 se creo la Oficina Nacional del Trabajo (O.N.T.) por Decreto Ejecutivo del general Eleazar López Contreras, el cual para la época era Presidente de la República. Esta, se hizo depender de la Dirección de Justicia, Beneficencia y Cultos del Ministerio de Relaciones Interiores; Fue nombrado como primer Director de la (O.N.T) fue el Dr. Alonso Calatrava.

El 12 de marzo de 1937 por decreto Ejecutivo, tanto la O.N.T como las Inspectorías de Trabajo creadas de acuerdo a decreto de 29 de febrero de 1936, se adscribieron al Ministerio de Comunicaciones, pasándose a llamar Ministerio del Trabajo y Comunicaciones y su titular Luis G. Pietrí.

Por decreto No 04 de la junta Revolucionaria de Gobierno, presidida por Rómulo Betancourt, el 21 de octubre de 1945, dispuso la separación de los servicios públicos atribuidos al Ministerio del Trabajo y Comunicaciones en dos Despachos Ejecutivos: Ministerio de Comunicaciones y Ministerio del Trabajo.

Se designo como encargado del Ministerio del Trabajo al Dr. Raúl Leoní, el cual era miembro de la Junta Revolucionaria de Gobierno, y al capitán Mario Vargas, quien también era miembro de la Junta Revolucionaria de Gobierno fue encargado del Ministerio de Comunicaciones. Es a partir de ese momento, que ambos despachos ejercen sus funciones por separado, el uno del otro.

1.2. Tipo de Actividad que desarrolla la Inspectoría del Trabajo.

La Inspectoría del Trabajo estará a cargo de un inspector y este ejercerá su representación, en todos los asuntos de su competencia y debe además cumplir con las instrucciones del Ministerio del Trabajo.

Las funciones de la Inspectoría del Trabajo están determinadas por el articulo 589 de la Ley Orgánica del Trabajo, la cual señala que debe velar por el cumplimiento de las disposiciones de la citada Ley y por el reglamento de la jurisdicción territorial que le corresponda; es la encargada de el acopio de datos para el censo general del trabajo, mediante la inscripción y el registro de los sindicatos y sus miembros, y mediante el catastro de desempleados en su jurisdicción; además debe intervenir en la conciliación y arbitraje, como lo señala la Ley Orgánica del Trabajo; entre otras funciones.

además de las señaladas anteriormente, la Inspectoría el trabajo debe tener conocimiento de la tramitación legal y desarrollo de los reclamos, los despidos masivos, el registro de organizaciones sindicales, el fuero sindical, los conflictos colectivos y la función de la administración del trabajo, la negociación de convenciones colectivas de trabajo, el referéndum sindical, la reunión normativa laboral, las sanciones, la solvencia laboral, el calculo de prestaciones sociales, el despido masivo, etc.

1.3. Misión y Visión de la Inspectoría del Trabajo.

La visión de la Inspectoría del Trabajo es ser una institución líder para el alcance del equilibrio político, económico y social del Estado Nueva Esparta, enalteciendo el trabajo productivo y amparando la dignidad humana de trabajadores venezolanos.

La misión de la Inspectoría del Trabajo es tener como función principal de su órgano, la promoción del dialogo social, con la finalidad de suscitar en el marco de una economía productiva y solidaria, el empleo, el trabajo digno y la protección a los derechos humanos y sindicales de los trabajadores y la prestación de un servicio de calidad y eficiencia que permita la regulación de las relaciones laborales y la resolución de los conflictos de los trabajadores, siendo accesible a todos por igual.

1.4. Estructura Organizativa.

Se encuentra compuesta por abogados, personal medico, personal de ingeniería, personal de relaciones industriales, personal de contaduría y administración.

1.5.  Descripción del área de trabajo donde se desarrolla la pasantía.


La pasantía se desarrollo en la sede de la Inspectoría del Trabajo, la cual se encuentra ubicada en un primer piso. Allí se encuentra un pasillo de espera que comunica a 3 escritorios, el primer escritorio le corresponde a la recepción; los otros dos escritorios pertenecen a los funcionarios de la sala de cálculo, los cuales están encargados de realizar los respectivos cálculos de salarios caídos, prestaciones sociales, utilidades, etc. del trabajador, basándose en la información entregada por los trabajadores. 


Esta hoja de cálculos que por aquí se realiza, es de gran importancia, por cuanto todo procedimiento llevado a cabo por ante la Sala de Reclamos debe llevar una copia de esta para cumplir con los requisitos de forma y fondo que le impone la Ley, además se encuentran avalados por la Inspectoría del Trabajo, lo cual si bien no significa que son de obligatorio cumplimiento, es bien cierto que son los cálculos ajustados con precisión  a la Ley


Encontramos además en este primer piso 3 salas: Sala de despacho del Inspector, Sala de Fuero y Sustanciación, Sala de Reclamos. El despacho del Inspector es el lugar donde se realizan las discusiones en materia de sindicatos, y es aquí donde el Inspector decide los casos llevados por la Sala de Fuero y Sustanciación.


La segunda sala que encontramos es la Sala de Fuero y Sustanciación, la cual es la encargada de tramitar los procedimientos de: Reenganche y pago de Salarios Caídos, Calificación de falta del trabajador, Fuero Maternal. Cada uno de estos procedimientos son sustanciados en esta sala, es decir, es aquí donde se evacuan testigos, promueven pruebas, etc. El Dr. Jesús Romero, es el jefe de esta Sala Laboral.


La tercera y última sala de este piso es la Sala de Reclamos, en la cual se tramitan los casos por: Pago de Salario Retenido, Pago de Prestaciones Sociales, Aclaración de Situaciones Laborales, etc. Mediante la intervención del Jefe de Sala Abg. Henry Pérez López, las partes pueden llegar a un acuerdo conciliatorio entre ellas, en cuyos casos se levanta un acta conciliada, o no llegar a acuerdo alguno, en cuyos casos se levanta un acta rechazada. 


El tercer tipo de acta que se levantan a través de esta sala, es el acta de no comparecencia por alguna de las partes, pero cuando se trata de actas de no comparecencia por parte de la empresa, el trabajador solicita se inicie el procedimiento de multa previsto en la Ley Orgánica del Trabajo, y con esta acta puede el Trabajador asistir a los Tribunales, y mediante la asesoría de las procuradoras del trabajo, insistir en su pretensión mediante una demanda judicial. Esta misma consecuencia se presenta en el caso de las Actas Rechazadas, en cuyos casos, puede tanto el trabajador como la empresa acudir a los Tribunales e insistir en sus pretensiones.


En el segundo piso de la sede de la Inspectoría, se encuentra la Unidad Supervisora, y la Unidad de Procuraduría. La Unidad Supervisora, se encarga de realizar las supervisiones, como su nombre lo dice, a las distintas empresas, con la finalidad de determinar si estas están actuando bajo la Ley Orgánica del Trabajo, o si por el contrario, no se encuentran ajustadas a esta.


La Unidad de Procuraduría, se encuentra conformada por abogados, y es la encargada de brindarle al trabajador asesoría y asistencia jurídica gratuita en los procedimientos llevados ante la Sala de Fuero y Sustanciación, y cuando así el trabajador lo necesite, en los procedimientos llevados ante la Sala de Reclamos.

En esta Unidad, se le realiza al trabajador un formato de solicitud bien sea de Reenganche y Pago de Salarios Caídos, o del Fuero Maternal. El cual inicia el procedimiento ante la Sala de Fuero, y complementa los requisitos de forma que debe llevar el expediente del trabajador. El formato que da origen al procedimiento ante la Sala de Reclamos, es realizado por el mismo trabajador, y es esta la diferencia entre los formatos que inician los procedimientos ante cada Sala.

Todas las Salas y las Unidades de la Inspectoría deben llevar a cabo un informe semanal, de sus actividades, informe que es entregado a la Coordinación Regional de la cual depende la Inspectoría del Trabajo del Estado Nueva Esparta.

CAPITULO II

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

2.1. Planteamiento del Problema.

El desempleo existe en Venezuela, como producto de la situación económica reinante, ha incrementado considerablemente en los últimos 5 años, trayendo como consecuencia el aumento de trabajadores que por despido o renuncia ya no poseen trabajo, que acuden a las distintas Inspectorías del Trabajo de su respectivo Estado, con la finalidad de buscar prontas soluciones a los conflictos que se le presenten, como es el caso del computo de sus prestaciones sociales, la inscripción de un sindicato, Solicitud de Reenganche, en fin, cualquier otra índole de consultas.

El Estado Nueva Esparta no  escapa a esta problemática, en la medida que siendo el turismo y el comercio factores principales en la generación de empleos, han disminuido y aumentado trayendo como consecuencia la clausura y cierre de negocios y turísticos y comerciales, por lo que se acrecienta el índice de desempleados en el Estado. De esta forma incrementa la cantidad de desempleados margariteños que acuden a la Inspectoría del Trabajo, saturándose así la sede de la misma.

Se hace necesario entonces que la Inspectoría del Trabajo cuente con un funcionamiento interno adecuado a la demanda de trabajadores, que pueda resolver prontamente los casos planteados por ellos, y tramite aquellos procedimientos iniciados por los mismos con la mayor de la celeridad procesal posible cumpliéndose así de esta forma con lo establecido en la Carta Magna de Venezuela.

Actualmente la sede de la Inspectoría del Trabajo en el Estado. Nueva Esparta posee deficiencias en su funcionamiento interno, por cuanto el mismo no se adecua a la demanda existente, encontrándose así una insuficiencia para cubrir con las necesidades de los trabajadores e incluso de las empresas. Esto en razón de que las empresas también tienen interés en resolver los conflictos que tiene con sus trabajadores de forma rápida bien sea mediante el procedimiento de calificación de falta del trabajador o a través de citación para su comparecencia ante cualquier sala de la Inspectoría. 

2.2. Objetivos del Trabajo.

2.2.1. Objetivo General

Determinar las medidas que tiendan a incrementar el número de los casos atendidos en la Inspectoría del Trabajo para lograr la organización interna acorde con la demanda de los trabajadores, acelerando de esta forma los procesos que en esta se llevan a cabo. 


2.2.2. Objetivos Específicos
· Diseñar un método que tenga como finalidad la aceleración de la admisión de los trámites, reclamos, demandas, y demás solicitudes intentadas por los trabajadores.

· Realizar un censo para determinar los casos atendidos por día en la Inspectoría del Trabajo, que sirva para la comparación con una muestra futura y así determinar la eficacia del método.

· Aplicar el método diseñado, con la finalidad de mejorar el funcionamiento interno en la Inspectoría del Trabajo.

2.3. Importancia y Justificación. 


Es necesario que se cuente con un funcionamiento acorde a la demanda de trabajadores, por cuanto así se logra acelerar el proceso laboral venezolano, en la medida que se evita, mediante un funcionamiento adecuado de la Inspectoría del Trabajo, las violaciones a la Ley hechas, a través de la visita de la unidad supervisora a los distintos establecimientos; cumpliéndose así con el fin ultimo de la Ley Orgánica del Trabajo, como lo es el resguardo de los derechos del trabajador mediante la celeridad de los procesos. 


Conociendo los efectos del funcionamiento interno de la Inspectoría del Trabajo como lo es la escasez de funcionarios públicos con que cuenta, y la mala organización de los mismos, es necesario crear un sistema que organice a los funcionarios para que brinden un mejor desempeño y una mayor organización, logrando de esta forma que la Inspectoría del Trabajo cumpla con su misión y visión como órgano del Ministerio del Trabajo. Sin embargo es tan grande la demanda de trabajadores que se hace imperante la designación de más funcionarios públicos a los cuales delegarles funciones de la Inspectoría del Trabajo.

CAPITULO III

BASES TEORICAS

3.1. Marco Teórico.

La economía desde sus inicios, se encuentra íntimamente ligada con los índices de desempleo de la sociedad, por cuanto en la medida que aumenta la economía el índice de desempleo disminuye, y cuando disminuye la economía, de un País, Estado o Región determinada, aumentara consecuentemente el desempleo.


Con respecto a la relación existente entre la economía y el desempleo se han pronunciado numerables autores, pero es Lord Keynes quien señala en sus estudios acerca de la economía que en la sociedad de nuestro tiempo, el nivel de empleo se va a caracterizar por la inestabilidad; lo cual justifica y explica que en tiempos de depresión, sobreviene el bajo nivel de la masa consumidora, y la parálisis de la producción, que trae como consecuencia el desempleo. 


En concordancia con lo anteriormente expuesto ha señalado el autor Juan Bautista Fuenmayor en su libro “Principios de economía Política” del año 1.995 que: “El pleno empleo es el mas amplio acceso el trabajo, de todas las personas eficientes; equilibrio entre la oferta y la demanda del trabajo; alto porcentaje de la población activa vinculada a la producción.” (p. 56-57).


Ciertos periodos dentro de los cuales se rompe la marcha normal del proceso económico en un país, tienen mucha importancia dentro de la dinámica social, dando lugar así a etapas de anormalidad. Durante mucho tiempo se ha designado de “crisis” al periodo de depresión económica.


La crisis económica, ha sido explicada por el Doctor Rafael Caldera en su libro “Apuntes de Sociología jurídica” del año 1.954, como: “Una crisis económica puede ser, y muchas veces lo ha sido, causa de una revolución política, o de una modificación trascendente en la cultura, y en la organización de un pueblo o de una época” (p. 189)


El factor económico, tiene entonces, una gran importancia en el ámbito social, por cuanto es productor de la influencia de los demás factores, siendo entonces el principal factor de transformación política, ideológica, jurídica, etc. Hechos económicos han venido con el pasar de los años a determinar muchos revoluciones políticas, ideológicas incluso cambio en la estructura familiar, modificaciones en el campo del Derecho, las doctrinas, criterios jurídicos, leyes positivas, etc.; también han influido en las relaciones internacionales en la vida moral y religiosa de cada uno de los pueblos a nivel mundial (Dr. Caldera. 1.954). Es en razón de esto que la evolución del derecho se encuentra íntimamente ligada a la economía, pues al cambiar la realidad a la cual es aplicada el Derecho debe cambiar consecuentemente este ultimo. 


Al respecto se ha pronunciado el Doctor Ricardo Alterio en su libro “Manual de Sociologota jurídica” de 1.998, al señalar:

“No es difícil entender que las instituciones económicas están estrechamente vinculadas con las jurídicas. Al reglar las actividades económicas el derecho fija un límite a las actividades de aquella, mientras la economía, por su parte proyecta su luz sobre el camino que ha de seguirse para obtener un mayor rendimiento. Están, por consiguiente, el Derecho y la economía vinculado íntimamente ya que las relaciones económicas influyen en las relaciones jurídicas, en tanto que el Derecho señala los limites propios de la justicia económica”.

Los economistas han descrito las causas del desempleo como temporales, estructuras y ciclicas. El desempleo friccional se produce porque los trabajadores que están buscando un empleo no lo encuentran de inmediato; mientras que están buscando trabajo son contabilizados como desempleados. El desempleo temporal se produce cuando las industrias tienen una temporada de baja, como durante el invierno en la industria de la construcción o en otros sectores de producción cuyas tareas se realizan a la intemperie. Desempleo estructural se debe a un desequilibrio entre el tipo de trabajadores que requieren los empresarios y el tipo de trabajadores que buscan trabajo. El desempleo cíclico es el resultado de una falta de demanda general de trabajo. Cuando el cielo económico cae, la demanda de bienes y servicios cae también y, por lo tanto, se despide a los trabajadores.

Surge entonces la necesidad en el nombre de la creación no solamente de una serie de normas jurídicas que regulen su trabajo, sino también la creación conjunta de organismos que tengan como fin ultimo la protección de los derechos de los trabajadores. Como consecuencia de esta necesidad se crean las Inspectorías del Trabajo. 

Las Inspectorías del Trabajo, están bajo la supervisión del Inspector del Trabajo, que tiene como funciones establecidas por la Ley: visitar lugares de trabajo que estén dentro de su jurisdicción y verificar que se cumplan las disposiciones legales relativas al trabajo y guardar secreto de este procedimiento; cuando el Inspector realice sus visitas podrá ordenar cualquier prueba, investigaciones o examen, todo esto para cerciorarse que las disposiciones legales se cumplan legalmente. 

Además el Inspector del Trabajo debe mantener absoluta imparcialidad y abstenerse de tomar posiciones partidistas y políticas; puede interrogar al patrón o al personal con presencia de testigos o no y guardar confidencialidad de lo comunicado y del declarante; puede exigir la presentación de libros, registros u otros documentos. Por ultimo debe informar al Ministerio del Trabajo, dentro de los diez primeros días de cada mes, información sobre las actividades de la Inspectoría en el mes anterior.

Por nueva disposición se le esta exigiendo a las distintas Inspectorías del País y a las salas que la conforman la presentaciones de informes semanales de sus actividades.

3.2. Glosario de Términos.


A través de este capitulo se pretende conocer y refrescar aquellos conceptos básicos del tema, los cuales nos ayudaran a entender mejor el contenido del presente trabajo final:  

· Inspectoría del Trabajo: La Inspectoría del Trabajo es el órgano de la administración pública que se encarga del trámite de procedimientos laborales, en vía administrativa, para luego pasar a vía judicial. 

· Inspector: Se entiende como Inspector a aquella persona que tiene bajo su cargo la guarda, vigilancia o protección de determinada cosa, circunstancia, etc. (Larousse, 1.995)

· Trabajador: Es toda persona que cumple con un esfuerzo físico o intelectual, con la finalidad de satisfacer una necesidad económicamente útil, aun cuando no logre el resultado. La Ley Orgánica del Trabajo ha definido al Trabajador en su artículo 39, como toda persona natural que realiza una labor de cualquier clase, por cuenta ajena y bajo la dependencia de otra. Este servicio debe ser remunerado.

· Empleador: Es definido por la Ley Orgánica del Trabajo en su articulo 49, como la persona natural o jurídica que en nombre propio, ya sea por cuenta propia o ajena, tiene a su cargo una empresa, establecimiento, explotación o faena, de cualquier naturaleza o importancia, que ocupe trabajadores, sea cual fuere su numero.

· Trabajo: Puede entenderse como aquel esfuerzo humano, físico o intelectual, aplicado a la producción y obtención de la riqueza, esfuerzo que es susceptible de valoración económica, bien sea por la tarea realizada, por el tiempo usado, o por el rendimiento. (Guillermo Cabanellas, 1.998)

· Desempleo: (Cabanellas, 1.998) Define el Desempleo como: “La situación en que se encuentra quienes, pudiendo y queriendo trabajar, pierden su ocupación, sin causa imputable a ellos, o ven reducidas, en una tercera parte o mas, sus jornadas ordinarias de trabajo” (p. 126). Es entonces la cesación del trabajo por causa ajena a la voluntad del trabajador o no, por disminución en la oferta laboral de la sociedad en donde reside. 

· Renuncia: Es la dejación voluntaria por parte del trabajador de su labor; también es entendido como el despido resuelto por el propio trabajador. Ha sido definido en la Ley Orgánica del Trabajo en su artículo 100 como la manifestación de voluntad del trabajador de poner fin a la relación de trabajo.

CAPITULO IV

METODOLOGÍA

4.1. Tipos de Investigación

Es un tipo de investigación de campo por cuanto y de acuerdo a su definición, el problema planteado surge de la realidad de la Inspectoría del Trabajo y la información pretendida se obtiene directamente de la misma Inspectoría.

4.2. Niveles de Estudio de la Investigación


Es una investigación exploratoria por cuanto el tema de estudio es un tema que ha sido poco estudiado. No se encuentran efectivamente, estudios anteriores referentes a los defectos en el funcionamiento interno de la Inspectoría del Trabajo en el Estado Nueva Esparta.

4.3. Métodos de Investigación

Los métodos de Investigación: (Tamayo y Tamayo, 1.999) los define como: “Conjunto de procedimientos sistemáticos para lograr el desarrollo de una ciencia o parte de ella”. Mediante la aplicación de un método determinado de Investigación a un caso, ciencia, etc. específico se tendrá como consecuencia el logro de los objetivos, es decir, la verdad científica. En este trabajo se aplicaron los métodos de Investigación inductivo y de observación.


El método inductivo se inicia mediante las observaciones de fenómenos de carácter particular, para llegarse así a conclusiones generales. Mediante el estudio de la situación particular de la Inspectoría del Trabajo del Estado Nueva Esparta, y a través de la aplicación a la misma del método diseñado para el mejoramiento del funcionamiento interno de la Inspectoría del Trabajo, se obtendrá una serie de resultados que servirán de base para la aplicación de este en un marco general, es decir a las distintas Inspectorías del Trabajo que se encuentran en Venezuela.


Por su parte el método de observación, consiste en la aplicación de, como su nombre lo indica, la observación critica y detallada en el problema para adquirid aspectos de este existentes y relacionados con el mismo y de esta forma poder diseñar soluciones al problema planteado.

4.4. Técnicas de Investigación

Teniendo en cuenta que el tipo de investigación, es una investigación de campo, se utilizaran como técnica la observación, la entrevista y la encuesta.


La técnica de la observación ha sido definida por el autor Mario Tamayo y Tamayo en su libro “El proceso de la investigación científica” del año 1.999 como:

“Es la utilización de los sentidos para la percepción de hechos o fenómenos que nos rodean o son de interés del investigador. La observación científica se da a partir de la selección deliberada de un fenómeno o aspecto relevante de este, mediante la utilización del método científico”


Mediante la observación de la realidad de la Inspectoría del Trabajo se pretende conocer las distintas causas que impiden el buen funcionamiento de la misma, para así poder aportar soluciones a este problema. 


La entrevista (Tamayo y Tamayo, 1.999) es definida como “La relación directa establecida entre el investigador y su objeto de estudio a través de individuos o grupos con el fin de obtener testimonios orales”. Con el uso de una entrevista correctamente formulada capaz de obtener de los informantes su testimonio acerca del problema planteado, se podrá realizar un método cada vez más efectivo destinado a cumplir con el objetivo principal del trabajo, y lograr de esta forma que la Inspectoría del Trabajo funcione adecuadamente. 


Se obtendrá también información del problema y de las posibles soluciones al mismo mediante la aplicación de las encuestas las cuales (Larousse, 1.995) consiste en “La reunión de pareceres sobre uno o varios temas, recogidos por medio de un cuestionario para conocer la opinión publica: 

4.5. Procedimiento de Investigación. 


Para la realización de este trabajo se hizo necesario realizar visitas a la sede de la Inspectoría del Trabajo del Estado Nueva Esparta, donde se pudo evidenciar los principales problemas que esta presenta, como es el caso de la deficiencia en la organización, y principalmente la escasez de funcionarios públicos del trabajo.


Una vez escogido el tema a estudiar, fue necesario la delimitación del tema desde un plano general o nacional a un plano particular o regional, teniendo en cuenta la evolución histórica del mismo. Posteriormente se procedió a la determinación del Objetivo General del trabajo, objetivo que es a largo plazo. Y la determinación de los objetivos específicos del trabajo, que son a corto plazo.


También se hizo necesaria la consulta en textos especializados en la materia referentes a las formas, tipo, métodos, etc. de las investigaciones, e igualmente referente a la Inspectoría del Trabajo, determinándose de esta forma su concepto, funciones, organizaciones, etc. 


Ese material recolectado fue subsiguientemente analizado y plasmado en el presente trabajo el cual se encuentra ordenado en capítulos, títulos y subtítulos debidamente identificados y sigue con las reglas de gramática, ortografía y relación de trabajos investigativos generalmente aplicables.

CAPITULO V

ANALISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS.

5.1. Análisis e Interpretación de los Resultados obtenidos en la Encuesta aplicada.

Las causas que impiden el buen funcionamiento interno en la Inspectoría del Trabajo del Estado Nueva Esparta surgen de la realidad misma de la Inspectoría del Trabajo, clasificándose entonces en una investigación de campo en la cual se hizo necesario la aplicación de una observación directa no participante, la cual consiste en la recolección de datos directamente por el investigador, en donde este ultimo no ocupa un determinado status o función dentro de la comunidad donde realiza la investigación (Tamayo y Tamayo, 1.999).


Con la observación directa y no participante en la Inspectoría del Trabajo del Estado Nueva Esparta se hizo evidente que el principal problema que acarrea el mal funcionamiento de esta es el retraso que sufren los casos y procedimientos que son llevados por este Organismo, como consecuencia principalmente de la gran demanda de trabajadores desempleados que acuden a la Inspectoría diariamente, superando en consecuencia la capacidad no solamente física de la sede de la Inspectoría, sino también la capacidad de atención que puedan proporcionar los funcionarios que allí laboran a cada uno de los trabajadores. 


Como consecuencia de esta observación se hizo necesaria la aplicación de encuestas a los trabajadores que allí esperaban para ser atendidos. Se creo un  modelo de encuesta que viniese a esclarecer las causas del retraso de acuerdo al criterio de los usuarios. La encuesta fue aplicada a diez personas distintas, las cuales sirven de fuentes para el análisis de cada una de las preguntas hechas y las respuestas obtenidas en la aplicación de la encuesta, cada una debidamente graficadas

1. ¿Cuánto tiempo lleva esperando para ser atendido?


a) Menos de treinta minutos


b) De treinta minutos a una hora


c) De una hora a dos horas


d) Mas de dos horas 


A esta primera pregunta, dos (2) respondieron que llevaban mas de dos horas esperando, cinco (5) respondieron que llevaban esperando de una hora a dos horas aproximadamente, una (1) persona llevaba de treinta minutos a una hora esperando y dos (2) personas llevaban menos de treinta minutos esperando. Se evidencia entonces de esta forma que el lapso de espera que tiene cada trabajador para ser atendido en la Inspectoría del Trabajo es de una hora a dos horas de espera aproximadamente, siendo entonces que el cincuenta por ciento  (50%) de los trabajadores deben esperar ese lapso de tiempo. Como se evidencia del presente grafico (Grafico 1), donde el total de trabajadores encuestados representan el cien por ciento (100%)
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                                           Gráfico 1

2. ¿Por qué problema viene a la Inspectoría del Trabajo?


a) Aclarar situación laboral, pago de otros conceptos, etc.


b) Calculo de prestaciones sociales, salarios caídos, reenganche


c) Instrucción e información acerca de las leyes que amparan al trabajador


En base a esta pregunta el setenta por ciento (70%) de los trabajadores encuestados se dirigen a la Inspectoría del Trabajo para consultar el cálculo de sus prestaciones sociales, salarios caídos, reenganche, etc. El diez por ciento (10%) de los trabajadores se dirige para aclarar alguna situación laboral o para exigir el pago de algún otro concepto no mencionado en las otras opciones. Por ultimo un 20 por ciento (20%) se dirigen a la Inspectoría del Trabajo para obtener instrucción o información acerca de las leyes que lo amparan. Esto se desprende del análisis hecho al siguiente grafico (Grafico 2)
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   Gráfico 2

3. ¿Ha tenido que regresar en otras oportunidades?

a) Si

b) No


El cien por ciento (100%) de los trabajadores es decir, las diez (10) personas encuestadas respondieron que han tenido que regresar en oportunidades anteriores a la Inspectoría del Trabajo. 

4. ¿A que se ha debido que haya tenido que regresar en otras oportunidades?


a) No pudo ser atendido prontamente


b) No se logro resolver el problema


c) Otros


En esta pregunta los trabajadores encuestados dieron explicación de las razones por las cuales debieron regresar en otras oportunidades. Seis (6) de los diez (10) encuestados regresaron nuevamente por cuanto en la primera oportunidad que asistieron no pudieron ser atendidos por los funcionarios de la Inspectoría en razón del tiempo, es decir, el horario otorgado para atención al publico por la Inspectoría del Trabajo no fue suficiente para atender la demanda de trabajadores que acudieron ese día. Tres (3) de los trabajadores encuestados explicaron que regresaron en una nueva oportunidad por cuanto en la primera no habían podido resolver el asunto por el cual inicialmente se dirigieron a la Inspectoría. Un Trabajador encuestado marco la opción “C” explicando posteriormente que se vio en la obligación de regresar nuevamente a la Inspectoría por cuanto el permiso que le había otorgado su empleador fue de escasas horas las cuales no fueron suficientes para que fuese atendido. Los resultados aquí explicados se pueden graficar de la siguiente manera (Grafico 3)
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                                                                                      Gráfico 3

5. A su criterio ¿A que se debe el retraso?


a) Mala organización


b) Poco personal para la cantidad de personas que asisten


c) Ambos
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En este caso, los trabajadores presentaron dudas de las causas del retraso, sin embargo el cincuenta por ciento (50%) es de opinión que el retraso se debe a que existe poco personal para la cantidad de personas que asiste a la Inspectoría del Trabajo; El cuarenta por ciento (40%) de los trabajadores, consideraron que hay una mala organización de la Inspectoría; Y el diez por ciento (10%) de los trabajadores manifestó que el retraso era una combinación de una mala organización y una escasez de personal de atención en la Inspectoría. Los resultados pueden explicarse gráficamente de la siguiente forma (Grafico 4)

                                                                                  Gráfico 4

6. ¿Qué soluciones aportaría usted para mejorar el funcionamiento?


a) Colocación de más personal 


b) Aumento de horario de trabajo de los funcionarios


c) Sistematización de los procesos


En este caso, cuatro (4) de los trabajadores respondieron que para el problema del retraso, la solución mas eficaz seria la colocación de mas personal o funcionarios de atención en la Inspectoría del Trabajo, dando un porcentaje de cuarenta por ciento (40%); El treinta por ciento (30%) de los trabajadores por su parte expresaron que era necesario ampliar las horas de trabajo de los funcionarios, haciéndose entonces un horario corrido, donde pudiesen los trabajadores dirigirse en sus horarios respectivos de almuerzo. Un veinte por ciento (20%) de los encuestados respondió que consideraban que mediante la sistematización de los procesos se le daría solución al retraso (los procesos son realizados en la Inspectoría de forma manual mayormente), por cuanto el funcionario publico podría atender mas casos diariamente.


Un diez por ciento (10%) de los trabajadores considero que no se podrían aumentar las horas de trabajo de los funcionarios puesto que les parecía injusto con los funcionarios públicos; además explicaron que una sistematización de los procesos no era el método mas adecuado, por cuanto se necesitaría gente capacitada para el manejo de los programas de computación es por esto que el diez por ciento (10%) de los trabajadores encuestados se abstuvieron de responder.


Esta información se desprende del grafico siguiente (Grafico 5), donde el margen de abstinencia es representado con la letra “D”.
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               Gráfico 5

7. ¿Ha tenido problemas laborales anteriores a este, que haya tenido que acudir a la Inspectoría del Trabajo? 


a) Si 


b) No


En respuesta a esta pregunta, el sesenta por ciento (60%) de los trabajadores encuestados han tenido con anterioridad problemas laborales, y como consecuencia de ellos han acudido a la Inspectoría del Trabajo; El cuarenta por ciento (40%) de los trabajadores asistían por primera vez a la Inspectoría; Como se evidencia del presente grafico (Grafico 6).
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                     Gráfico 6

8. ¿Han sido resueltos estos problemas por parte de la Inspectoría del Trabajo?


a) Si


b) No


c) Aun esta en trámite


Como análisis de las respuestas dadas, obtenemos que el treinta por ciento (30%) de los trabajadores respondió que sus problemas anteriores si han sido resueltos por la Inspectoría del Trabajo. Un Veinte por ciento (20%) respondió que no fueron resueltos sus problemas. Y un cincuenta por ciento (50%) de los trabajadores encuestados respondieron que la solución de sus problemas, aun se encontraba en trámites ante la Inspectoría del Trabajo. Esto se desprende del análisis del siguiente grafico (Grafico 7)
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Gráfico 7

9. ¿Ha dejado de acudir a la Inspectoría del Trabajo para que resuelva sus problemas anteriormente?


a) Si


b) No


Los trabajadores en un ochenta por ciento (80%) respondieron que si han dejado de acudir a la Inspectoría del Trabajo en varias oportunidades para resolver problemas que se les han presentado con sus patronos; Y un veinte por ciento (20%) respondieron que siempre que se les ha presentado un problema laboral han acudido a la Inspectoría del Trabajo. Esta información se desprende en el análisis del grafico numero ocho (8) presentado a continuación.
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   Gráfico 8

10. Si anteriormente respondió afirmativamente diga, ¿Por qué no acudió a la Inspectoría del Trabajo para la resolución de sus problemas laborales?


En esta pregunta los trabajadores contaron con libertad de respuesta, y mediante el análisis de las respuesta obtenidas se concluye, que las personas han dejado de acudir a la Inspectoría del Trabajo para la solución de sus problemas laborales por el tiempo que deben invertir acudiendo al Organismo, por cuanto la gran mayoría solicita horas libres en su trabajo actual o utiliza las horas libres con las que ya cuenta para ir a la sede de la Inspectoría del Trabajo, Sin que esto necesariamente de fin a su problema, por lo que el trabajador se ve en la necesidad de acudir en repetidas oportunidades, situación que el empleador no esta en la obligación de aceptar.

5.2. Análisis de los casos llevados por la Sala de Reclamos de la Inspectoría del Trabajo del Estado Nueva Esparta.


Con la finalidad de conocer la efectividad real de la Sala de Reclamos de la Inspectoría del Trabajo del Estado Nueva Esparta. Se realizo un inventario de los casos que ingresaron a la Sala desde el diecisiete (17) de Enero de  2.005, al diecisiete (17) de Marzo de 2.005, para así poder tener conocimientos del funcionamiento interno de la mencionada Sala. Del Inventario realizado se obtuvieron las siguientes cifras (Gráfico 9): 

[image: image9.emf]0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

a

b

Total


Gráfico 9

Fuente: Libro de Expediente de la Sala de Reclamos 

Desde 17-01-2.005 hasta 17-03-2.005

Se aprecia de esta forma que 190 casos de los llevados por la Inspectoría del Trabajo son por cobo de prestaciones sociales. Es necesario señalar que este procedimiento de cobro no se encuentra establecido en la Ley Orgánica del Trabajo, por lo cual se lleva a cabo mediante Reclamo interpuesto por el trabajador ante esta Sala, y no tiene un procedimiento único, como es el caso del Reenganche y Pago de Salarios Caídos, Procedimiento de Desmejora, etc.
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Grafico 10

Fuente: Libro de Expedientes de la Sala de Reclamos

Desde 17-01-2.005 al 17-03-2.005

En este grafico podemos evidenciar que se encuentran 173 Casos que fueron iniciados en la Sala, cuyo Estado se desconoce, lo que significa que se encuentran pendientes hasta esa fecha la realización del Acto Conciliatorio. El procedimiento normal en esta sala para un Reclamo iniciado por el Trabajador, consiste en que después de abierto el expediente contentivo de la hoja de cálculo del trabajador, si así lo ameritase el caso, y el formato de reclamo rellenado por el trabajador, se procede a realizar la primera citación de la empresa para el acto conciliatorio. Se practican dos citaciones y una fijación de Cartel a la Empresa, antes de llamarse al Acto Conciliatorio. 

Una vez llegada la fecha del Acto, y sin comparecen ambas partes, se redacta bien sea un acta conciliada, en donde las partes llegan a un acuerdo, o un acta rechazada, donde las partes no se logran conciliar y deciden llevar el caso a instancias judiciales. En aquellos casos donde alguna de las partes no comparezca, se levanta un acta de no comparecencia; si se trata de la no comparecencia de la empresa, se inicia el procedimiento a multa contemplado en la Ley Orgánica el Trabajo, y el trabajador continua si así lo desea, sus pretensiones por vía Judicial, contando con la Asesoría Legal brindada de forma gratuita por las Procuradoras del Trabajo.

Un acta de Diferimiento no es mas que la fijación por acuerdo mutuo de las partes, de una nueva oportunidad procesal para comparecer y llegar a un acuerdo conciliatorio o no. En la mayoría de los casos por la experiencia dejada a tardes de la pasantía en esta Sala, el 80% de los casos llevan a cabo diferimiento, alargándose de esta forma la resolución del caso.
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Grafico 11

Fuente: Libro de Expedientes de la Sala de Reclamos

Desde 17-01-2.005 al 17-03-2.005

Como se evidencia del grafico anterior, de 260 trabajadores, que llevan sus casos ante esta Sala, 127 de ellos han renunciado a su trabajo, constituyendo esto un cuarenta y ocho coma ochenta y cuatro  por ciento (48,84%) de trabajadores.

5.3.  Análisis de los casos llevados por la Sala de Fuero de la Inspectoría del Trabajo del Estado Nueva Esparta.


A continuación se presenta el análisis del inventario de casos llevados por la Sala de Fuero de la Inspectoría del Trabajo del Estado Nueva Esparta, atendiendo al procedimiento iniciado por el Trabajador. 


Es necesario señalar que para que el trabajador pueda intentar ante la Sala de Fuero el procedimiento de Reenganche y Pago de Salarios Caídos, y la trabajadora pueda intentar el procedimiento de Fuero Maternal de acuerdo a los artículos 383 y 384 de la Ley Orgánica del Trabajo, el tuvieron que haber sido despedidos injustificadamente por el Patrono, por lo que gozan de acuerdo al decreto presidencial publicado en la Gaceta Oficial numero 38.034 de fecha 30 de Septiembre de 2.004 de Inamovilidad Laboral, lo cual significa que el patrono debe obligatoriamente para despedir algún trabajador, realizar ante esta misma sala un Procedimiento por Calificación de Falta del Trabajador, en donde debe Solicitar al Inspector del Trabajo la autorización al despido del trabajador por haber incurrido este ultimo en las causales de despido justificado previsto en la Ley Orgánica del Trabajo.


Con respecto al procedimiento de Desmejora, el trabajador o la Trabajadora, debe estar activo dentro de la empresa; En este caso el trabajador solicita al Inspector la reposición a su situación laboral anterior, por cuanto fue desmejorado en estas por la empresa, constituyéndose de esta manera un despido indirecto por parte del Patrono. 


La desmejora puede ser no solamente en base a una disminución del salario del trabajador sino también en base a una degradación en las funciones normales que desempeña el trabajador, como seria el caso de que el encargado de determinada tienda, cuyas funciones sean administración y control de la misma, por orden de la empresa sea encargado de la limpieza de la misma. El artículo 103 de la Ley Orgánica del Trabajo en su parágrafo primero, consagra las consideraciones de la Ley sobre el Despido Indirecto.


El procedimiento de Calificación de Falta de un trabajador, es iniciado por los representantes de la empresa, mediante escrito dirigido al Inspector donde solicitan que este los autorice al despido de determinado trabajador por cuanto ha incurrido en las causales de Despido Justificado establecidas en el artículo 102 de la Ley Orgánica del Trabajo.
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Grafico 12

Fuente: Libro de Expedientes de la Sala de Fuero. 

Desde 17-01-2.005 al 17-03-2.005

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES


Siendo el Trabajo el principal agente de producción, la primera riqueza de un país, son sus trabajadores el primer cuidado y la primera preocupación que debe tener un país, por lo que este se encuentra en la obligación de mantener y desarrollar sus recursos en pro del trabajo.


El desempleo es uno de los problemas mas graves de nuestra época actual. Entre las causas del desempleo se encuentra el mal reparto de las riquezas de un país, o la ausencia de riquezas de este, es decir, causas económicas, que pueden ser las que no dependen de la voluntad del individuo, y las que siendo accidentales, afectan a toda la colectividad. Como por ejemplo del primer tipo surgen los despidos masivos, las jubilaciones, etc., y con respecto a las segundas, son causas de la pérdida de empleo, las guerras, desastres naturales, etc. (Alterio 1.998). La proporción de trabajadores desempleados también muestra si se están aprovechando adecuadamente los recursos humanos del país y sirve como índice de la actividad económica.


Es realidad que existe un gran numero de trabajadores que se trasladan hasta la sede de la Inspectoría diariamente, los cuales pueden pasar en espera para ser atendidos un mínimo de una hora  a dos horas, y en la mayoría de las ocasiones se ven en la necesidad de regresar nuevamente a la Inspectoría del Trabajo; esta en la principal razón por la cual el 80% de los trabajadores han dejado de acudir a la Inspectoría del Trabajo cuando han tenido problemas laborales, tratando de aportarle una solución a los mismos por su cuenta.


Se evidencia entonces de esta forma que el retraso que sufren los trabajadores trae como consecuencia una deserción de los mismos de la Inspectoría del Trabajo, pudieron entonces quedar impune el empleador que ha violado la Ley del Trabajo, al no querer por ejemplo, cancelar el monto correspondiente legalmente al trabajador por concepto de vacaciones, despido, etc.


Se concluye entonces que es consecuencia del retraso que sufren los distintos procesos en la Inspectoría, donde un cincuenta por ciento (50%) de los tramites que lleva aun no han sido resueltos, se deben a que la gran demanda de trabajadores que asisten masivamente a la Inspectoría, no cuentan con una atención adecuada a la cantidad que asiste.


A través de la Observación, la encuesta y el inventario realizado en los expedientes de las distintas Salas e la Inspectoría se hace notorio que el promedio de visita por día en la Inspectoría del Trabajo es de cinco (6) trabajadores en la sala de reclamos, y en la sala de Fuero, el promedio es de cinco (5) trabajadores. 


Se hace imperioso entonces aportar un método que ayude a solucionar el problema de retraso, que va a impedir el buen funcionamiento de la Inspectoría del Trabajo, haciendo que la misma, en consecuencia, sea más eficiente y ayudando a que dicho organismo cumpla con sus objetivos como ente adscrito al Ministerio del Trabajo.


De forma puntualizada se puede concluir que:

a) La economía es un factor determinante de los índices de desempleo en los distintos Países, y Estados que lo conforman 

b) Venezuela atraviesa por una baja economía que viene determinada por los cambios sociales, políticos, etc. que se viven en la actualidad

c) Como consecuencia de la baja economía de Venezuela, el nivel de desempleados ha aumentado considerablemente.

d) La inspectoría del Trabajo necesita estar adecuada al nivel de desempleados en el Estado, para de esta forma ser más productiva, eficiente, etc. Actualmente la Inspectoría del trabajo no cuenta con la capacidad de atención en proporción a la demanda de trabajadores.


En grandes compañías donde el personal de atención al público por quejas, reclamos, etc. es limitado, usan un sistema especial; este sistema consiste en atender determinados casos en determinados días. Este método puede ser aplicado en la Inspectoría del Trabajo, por ejemplo: Los días Lunes y Martes, la Sala de Reclamo puede atender los reclamos relacionados con el pago de prestaciones sociales y los reclamos solicitando la Aclaración de una situación Laboral determinada; los días Miércoles y Jueves, para atender todos los otros tipos de reclamos identificados con anterioridad en el grafico numero 9, esto en horas de la mañana. En las horas de la tarde de estos días, se pueden realizar los distintos actos, y el día viernes, todo el día. 


Esto en razón de que la Sala de Reclamos pasa actualmente por una gran particularidad, y es que el Jefe de esta Sala el Dr. Henry Pérez López, fue designado como Inspector encargado, sin dejar de realizar sus funciones como Jefe de Sala Laboral Reclamos, por lo cual esta situación particular retrasa los actos, y siendo que en horas de la tarde, como no habrá afluencia de personas a la Inspectoría con este sistema, pueda dedicarse el Dr. A realizar aquellos actos conciliatorios de la Sala de Reclamos, dejando sus horas de la mañana, para aquellas actividades del Despacho del Inspector.


Este mismo sistema puede ser aplicado en la Sala de Fuero, dejando las horas de la tarde para la evacuación de testigos, actos que necesitan de privacidad, con la cual no cuentan en horas de la mañana, en vista del poco espacio físico con el cual se cuenta en la Sala.


De esta forma se esta logrando reducir el numero de personas que por días visitaran la sede, agilizándose el proceso de espera de cada trabajador, y consecuentemente existirá una verdadera celeridad en los procesos. También se esta evitando que los trabajadores decidan tomar los asuntos por sus propias manos, y queden en consecuencia impune aquellas personas que hayan actuado en violación a la Ley Orgánica del Trabajo.


Es bien cierto que se hace necesaria la colocación de mas personal que labore en la Inspectoría del Trabajo, pero no es menos cierto que el Ministerio de Trabajo no podrá contratar nuevas personas por cada Inspectoría del Trabajo que necesite más personal, por lo que es necesario ser mas ingenioso en el establecimiento de un método especial que vaya en pro de la celeridad de los procesos. 


Se considera entonces, que una buena forma de incrementar le personal de la Inspectoría del Trabajo, es que la misma permita la asistencia de pasantes de Derecho que ya hayan cursado las materias referentes al Derecho del Trabajo, sin necesidad de que estén en periodo de pasantía establecido por la Universidad. De esta forma se benefician los trabajadores, por cuanto cuentan con asesoramiento especializado proporcional al numero de trabajadores, por cuanto cuentan con asesoramiento especializado proporcional al numero de trabajadores que dirigen a la Inspectoría, haciéndose mas rápido el proceso de admisión de casos, reclamos, cómputos, cálculos, etc.


Igualmente los funcionarios de la Inspectoría el Trabajo, realizarían un trabajo más organizado y centrado, sin desviaciones en su atención, por cuanto habría pasantes que ayudarían a la disminución de las personas que por día hay que atender. Por otro lado los estudiantes de Derecho que lograsen ser pasantes, adquirirían destrezas en la práctica del Derecho del Trabajo, destrezas que pueden obtener mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos en el estudio de la carrera.


Estas soluciones aportadas son consideradas las mas viables en la realidad, sin embargo sin la existencia de una sede física mas amplia, la solución se convertiría en problema. Existen edificaciones que cuentan con una mayor capacidad física como para que labore la Inspectoría del Trabajo, tal es el caso del edificio COROCORO, ubicado en la Calle San Rafael, al lado de la Alcaldía de Mariño en el Centro Comercial Bella Vista, el cual si bien antes pertenecía a FOGADE mediante embargo, ahora es la sede de la Misión Vuelvan Caras.


Este edificio era un resort, tiene aproximadamente unos siete pisos con unas 10 habitaciones por cada uno. En vista de que este edificio no esta siendo usado en su totalidad por la Misión Vuelvan Caras, podría ser usado un piso de esta edificación para la sede de la Inspectoría, donde se pueda contar con las salas respectivas, una sala de Cálculo, una Sala de Espera, una Sala para Sindicatos, y una Sala de Archivo.


La Coordinación Regional de la Inspectoría del Trabajo del Estado Nueva Esparta, le comunicó a esta la próxima apertura en esta sede de la sala de Sindicatos, y la Sala de Archivo, sin embargo esta sede física actual no cuenta con tal capacidad. 


La realidad es que ninguna de la sala cuenta con un archivo apropiado. En la Sala de Fuero, el cuarto de archivo fue en algún momento el baño de esta Sala, sin embargo se encuentra averiado desde hace varios años. Y el resto de los expedientes se encuentran aglomerados entre cajas que se encuentran a lo largo de la sala, o en el pasillo que funciona como Sala de Cálculo y Sala de Espera. 


La Sala de Reclamos, tiene el mismo problema de la Sala de Fuero; A pesar de que el espacio físico de la sala de Reclamos es mayor a la Sala de Fuero, en esta también se encuentra funcionando la Sala de Sindicatos, la cual cuenta ahora con dos abogadas, nombradas desde Caracas, para que lleven a cabo la actualización de los Sindicatos. Estas Abogadas, deben compartir un escritorio y el archivo de la Sala de Reclamos.


El baño de la Sala de Reclamos es el único funcionando en este piso para un total de 10 personas que trabajan en esta Sala, sin contar a los trabajadores que necesiten hacer el uso del mismo, y sin contar a los pasantes. Igualmente este baño cumple funciones de Archivo.


El Dr. Henry Pérez López, ordenó la realización del inventario de las cajas contentivas de expedientes que se encontraban en el pasillo de Espera, y en el cuarto de limpieza ubicado en las escaleras de la Inspectoría, en este inventario colaboro el personal de la Inspectoría, y por motivo del gran trabajo que necesitaba se establecieron dos días de no despacho. Mediante la Observación participativa que tuve durante este inventario, evidencie la existencia de expedientes desde el año 1.993, hasta el año 1.999. 


Es evidente entonces que una de las principales necesidades que tiene la Inspectoría del Trabajo es la creación de un Archivo, en donde una persona o dos, estén encargadas del archivo de los expedientes llevados ante este Organismo.


Otra de las soluciones que mediante encuesta se consulto, fue la sistematización de los procesos. Esta es una idea que llevaría a la Inspectoría del Trabajo al siglo XXI, pero la ejecución de esta resulta costosa y nada inmediata; Si embargo en base a esa, también podrían verse beneficiados los estudiantes y cursantes de los últimos semestres de la carrera de Ingeniería de Sistema, quienes podrían crear los distintos programas a usarse en esta sistematización. Contribuyéndose de esta forma con la formación de profesionales Ingenieros de los Sistemas.


Esta última idea resulta más compleja de lo que aparenta, por cuanto si bien en la Inspectoría del Trabajo se encuentra con computadoras, solo se cuenta con dos impresoras. Una ubicada en el despacho del Inspector, y la otra ubicada en la Sala de Reclamos. Esta es otra de las consecuencias del retraso, por cuanto las actas por imprimirse provenientes de la Sala de Fuero, deben esperar la oportunidad para ser impresas, en alguna de las dos impresoras, cuando no se encuentran en uso, o aun cuando encontrándose en uso, la Sala de Reclamos o el Despacho, debe ceder la oportunidad para evitar un mayor atraso. El tiempo promedio de espera para imprimir un acta por la Sala de Fuero es de media hora, y por la Sala de Reclamos es de 20 minutos (en razón de que cuentan con una impresora bastante anticuada).
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Casos llevados por la Sala de Fuero de la Inspectoría del Trabajo, 

en relacion al procedimiento. 

Desde 17-01-2.005 al 17-03-2.005

Calificacion de Faltas: 43 Casos

Reenganche y Pago de Salarios Caidos:

140 Casos

Fuero Maternal: 13 Casos

Desmejora: 8 Casos

Terminacion de Contrato: 3 Trabajadores

Total: 204 Casos
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Casos llevados por la Sala de Fuero de la Inspectoría del Trabajo, 

en relacion al procedimiento. 

Desde 17-01-2.005 al 17-03-2.005

Calificacion de Faltas: 43 Casos

Reenganche y Pago de Salarios Caidos:

140 Casos

Fuero Maternal: 13 Casos

Desmejora: 8 Casos

Terminacion de Contrato: 3 Trabajadores

Total: 204 Casos
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Casos llevados por la Sala de Reclamos de la Inspectoría del 

Trabajo del Estado Nueva Esparta, en relacion al motivo  del 

reclamo interpuesto. Desde 17-01-2.005 al 17-03-2.005

Pago de Salarios Caidos:  2 Casos

Pago de Salarios Retenidos: 10 Casos

Pago de Prestaciones Sociales: 190

Casos

Pago de la diferencia de Prestaciones

Sociales: 4 Casos

Aclaración de Situacion Laboral: 30 Casos

Indemnización por Despido: 1 Caso

Violación de Contrato Colectivo: 2 Casos

Pago de Cesta Tickets: 1 Caso

Pago de Vacaciones: 1 Caso

Pago de Reposo Maternal: 1 Caso

Pago de Horas Extras: 1 Caso

Incorporacion al Trabajo: 1 Caso
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Estados de los Trabajadores con expedientes en la Sala de 

Reclamos desde el 17-01-2.005 al 17-03-2.005

Renuncia: 127 Trabajadores

Despido: 96 Trabajadores

Activo: 29 Trabajadores

Incapacitado: 2 Trabajadores

Terminacion de Contrato: 3 Trabajadores

Difunto: 1 Trabajador

Reposo: 2 Trabajadores

Total: 260 Trabajadores
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